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El Eavatuto vigente sobra Propiedad. Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texuo refundido publicado el 30 

de AÍiril de 1930, establece ros caracteres da patantabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen porpo 
objeto obtener.ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.;Jba ata

w a w ^
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado***
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeración cap-* *.*
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y noa a #
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deseubrimi&n! 3

a ̂  ̂#tes de tipo científico (Arta. 4?).
w ̂  *

El Emirato de 26 de Diciembre de 1947, reaogíSBdo,* **+ + *la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crífário 
legal de que también serán patentadles los instrumentas, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, qué la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país "na me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 1?1, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935). j
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¡ El objeto de la presente solicitud se refiere
según se deduce del enunciado, a un dispositivo acciona- 
dop de zapatas en máquinas lijaduras de molduras. Se ha
ideado con la finalidad de proporcionar al mercado y al

¡

público en general un dispositivo para accionar zapatas
en máquinas lijadoras, mediante el cual el desarrollo
del trabajo de dichos miembros de la máquina se piquee* * $ ^
mediante un sistemo mecánico altamente simplificado que,

%
al tiempo que aumenta la rentabilidad, requiere buje*.* *;
mantenimiento, * ̂̂ #

En este sentido, el dispositivo accionaron de*****
zapatas en máquinas lijaduras de molduras que se.propone

*s*viene a caracterizarse porque el eje vertical del p),qqor
* * *

¿tiene incorporada una leva de doble efecto que esta en
* # w # ̂contacto tangencial constante sobre rodamientos situados 

en la parte superior de sendos bulones verticales solida­
rios, respectivamente, de un cajetín portador de zapatas 
lijadoras apoyando en dos barras paralelas, sobre las que] 
es obligado a desplazarse por la acción de las levas con­
tra la presión de resortes helicoidales antagonistas si­
tuados en las propias barras.

Las citadas barras están dispuestas en posi­
ción flotante sobre otros cajetines que están colgados de 
soportes extremos internos a la carcasa de protección, 1( 
cuales soportes pueden orientarse angularmente para de­
terminar el grado de angulación de las zapatas lijadoras 
respecto de la mesa de trabajo.

Para áyudar a la interpretación de la idea ê -j 
puesta se ha confeccionado, a título simplemente explica

-



tivo, un juego do piones que ilustra la presente memoria 
cono un ejemplo de realización del dispositivo accioncdor
de zapatas en maquinas lijodoras de molduras que const}i 
tuya el objeto de la presente solicitud.

La.figura 1̂  corresponde a una vista esqnámá 
tica, parcialmente seccionada, de un dispositivo accionaa ̂
dor de nonatas en máquinas lijadores de molduras,Jb^ebo 
según el invento. *1*

i < * ,' La figura Pcorresponde a otra vistâ.^aquema
tica, en planta del propio dispositivo accionado!*<R§ tapa 
tas.

De las citadas figuras se deduce quê eá-'jdispo- 
sitivo aceionador de zapatas propuesto presenta e^/§je;yt J *.**
vertical (l)-del motor provisto de una leva (2) desdoble 
efecto, que esté en contacto tangencial constante sobre r 
damientos (3) situados en la parte superior de sendos bu- 
lones (4) solidarios, respectivamente, de un cajetín (5) 
portador de zapatas lijadoras.

El cajetín ($) es obligado a desplazarse por 
la acción de las levas (2) contra la presión de resortes 
helicoidales antagonistas (6) sobre dos barras paralelas
(7) dispuestas en posición flotante sobre otros cajetines

\

(8) . Estos cajetines (8) están colgados de soportes ex­
tremos (9) internos a la carcasa de protección (10), los 
cuales soportes (9) pueden orientarse angularmente, a tra 
ves de su anclaje (11) para determinar el grado de angula- 
ción de las zapatas lijadoras asociadas a los cajetines 
(5 ) respecto de la mesa de trabajo.

No se considera necesario hacer más extensa
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materia comprenda perfectamente cual es la idea que se 
desea patentar asi como las ventajas que de su yealiga^ 
Gión industrial Pan de derivarse ai ge tiene en cuent^- 
ae una parte, que el dispositivo accionador de sapates ''i: 
descrito requiere un proceso elemental de fabricación que 
se resuelve bajo costos asequibles de producción y monta­
je y,, de otra, que dicha estructura de dispositiva!**pei6= 
nador permite accionar las sanabas a través de un'.'^stema 
mecánico exento de resistencias pasivas, de d o n d e / ^ M e ­
ló solicitado aporta una utilidad y un beneficio J^feeto 
nuevo a la función a que se destina.

*.
. * * * *

5̂

-i
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es precian insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en e&ea
oía los que quedan reflejados en ios párrafos de la deserta
ei&n hacha, En efecto, el Artículo 48 del Estatuto í&gente. . .  *
sobre Propiedad Industrial, astabieoe como no patentadles,

§
en su apartado tareero, "los cambios de forma, dimensiones,

* . ' J
proporcionan y materias de un objeto ya patentado" fijando

* * **asi el criterio del legislador $n el sentido do que patea-*****
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad p^&otíea** J
e industrialínable, nadie podrá apoyarse en ella pa^á^ a

* ****pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por. numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, ^n las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobra las reivindicaciones si­
guientes:
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1. - DISPOSITIVO ACCIOHADOR DE ZAPATAS EH NA

QUINAS LIJADURAS DE SOLDURAS, que se caracteriza porquei
eje vertical dt-1 mutor tiene incorporada una leva de debí*
efecto que esta en contacto tangencial constante sobren#^
áanientos situados en lo parte superior de sendos bulones,
verticales solidarios respectivamente, de un cajetín, po3R-
tador de zapatas lijadoras, apoyando en des b8rraa*&8Talá&*
los, cobre las que es obligado a desplazarse poy'g# neeiól# #
de las levas contra la presión de resortes belioeá^plos 
antagonistas situados en las propias barros, mieR$fa§ que. 
éstas están dispuestas'eA posición flotante sobrecargos" i 
cajetines que están colgados de soportes ertramo^^i&tarnpg 
a la carcasa de protección, los cuales soportes búp^en 
orientarse angularmente para determinar el grado,,ttg'.angu- 
loción de,las zapatas lijadoyas respecto de la mesa de 
trabajo.

2. - Se reivindica por último como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita: DISPOSITIVO ACCIONADOR DE ZAPATAS EN MAQUINAS LIJA 
DORAS DE MOLDURAS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado
en la presente memoria descriptiva que consta de siete 
páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

rV

Madrid, 4 marzo 1.981 JOSE.IRAHEZ
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